
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 365 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2018-00843-00 

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co  
jmd@delgadorocha.com – jmdrocha@hotmail.com  

DEMANDADO: NACION – CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 
notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  

ASUNTO Ley 2080 de 2021 reforma la Ley 1437 de 2011. Ajusta 
trámite para proferir sentencia anticipada. 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a través de apoderado judicial, 
mediante el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende1 la nulidad de los actos 
administrativos: Auto nro. 054 del 23 de noviembre de 2017, mediante el cual se 
libra mandamiento de pago; Auto nro. 003 del 24 de enero de 2018 por medio del 
cual se resuelven unas excepciones contra el mandamiento de pago dentro del 
proceso de jurisdicción coactiva nro. PC 686; Auto nro. 009 del 14 de febrero de 
2018 por medio del cual se resuelve negativamente el recurso de reposición contra 
el Auto nro. 003 del 24 de enero de 2018; y del Auto nro. 046 del 25 de junio de 
2018, mediante el cual se suspendió el proceso de cobro coactivo. 
  
A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se ordene devolver a la 
demandante la suma de $8.032.457.063,14 como capital; intereses moratorios que 
se causen a una tasa del 12% anual, de conformidad con lo establecido en la Ley 
68 de 1923, desde la ejecutoria del Título hasta cuando se realice el pago total de 
la obligación.  
 
Mediante auto interlocutorio nro. 1456 del 9 de mayo de 20192, rechazó la demanda 
respecto del Auto nro. 054 del 23 de noviembre de 2017 y del Auto nro. 046 del 25 
de junio de 2018, y se admitió la demanda respecto de los otros actos 
administrativos enjuiciados, la cual fue notificada personalmente a la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, el 10 de julio de 2019.  
 
Conforme a la constancia secretarial, la parte demandada extemporáneamente 
contesto la demanda y allego los antecedentes administrativos. 
 

                                                           
1 Ver folio 2 – 3 del expediente físico 
2 Ver folios 321 – 325 del expediente físico 
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Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda fue extemporánea, la misma 
se tendrá por no contestada.   
 
Por otra parte, se tiene que la parte demandante solicitó la práctica de pruebas 
documentales, por lo que el Despacho procederá a su decreto y la fijación del litigio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO En el sentido de determinar si con los actos 
administrativos Auto nro. 003 del 24 de enero de 2018 y Auto nro. 009 del 14 de 
febrero de 2018, expedidos dentro del proceso de jurisdicción coactiva nro. PC 686 
por parte de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, se vulnero 
disposiciones de orden constitucional y legal, como el debió proceso del artículo 29 
de la Constitución Política, el artículo 42 y el parágrafo del artículo 100 del CPACA, 
y otras disposiciones normativas en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.  
 
SEGUNDO: AUTO DE PRUEBAS  
 

PARTE DEMANDANTE  
 
- En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como pruebas 
al momento de fallar los documentos acompañados con la demanda visibles a 
folios 56 a 307 y 315 a 319 del expediente físico. 
 
- Se niega decretar la prueba solicitada por la parte demandante, por cuanto 
el expediente administrativo del proceso de cobro coactivo nro. P.C. 686 fue 
aportado por la entidad demandada, como se puede ver a folio 357 del 
expediente físico o en archivo digital en Samai (Antecedentes Administrativos – 
índice 35).  
 
-  Ordenar a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA para que remita 
en el término de 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA de las Resoluciones Orgánicas nro. 5844 de 
2007 y nro. 6372 de 2011. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA 
 
-  No contesto la demanda.  

 
TERCERO: Como quiera que existe una prueba documental decretada, cuando sea 
arrimada al expediente se dará traslado para presentar los alegatos de conclusión 
mediante auto, a menos que durante la notificación de aquel alguna de las partes 
solicite la realización de la audiencia de pruebas, de lo contrario, una vez el término 
de diez (10) días se encuentre vencido, se procederá a dictar sentencia por escrito. 
 
CUARTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 
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Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 

 

                                                           
3 En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la ventanilla virtual.webm.  
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